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I. Administración del Estado
ministeRio de agRicultuRa y pesca, alimentación y medio ambiente

confedeRación hidRogRáfica del dueRo
comisaría de aguas

Anuncio-Información pública
don serapio salazar amigo (11575106b), solicita de la confederación

hidrográfica del duero, una concesión de un aprovechamiento de aguas subterrá-
neas, ya autorizado a favor de don salvador salazar amigo, mediante inscripción
de un aprovechamiento temporal de aguas privadas en el Registro de aguas
(sección “c”), expediente de referencia pRZa197072, en el término municipal de
santa clara de avedillo (Zamora), con destino a riego de 1 ha, un caudal máximo
instantáneo de 1,80 l/s y un volumen máximo anual de 6.000 m3.

se pretende con ello realizar la correspondiente transferencia de titularidad a
favor del solicitante, así como aumentar la superficie de riego hasta 2,60 ha, man-
teniendo el volumen ya autorizado.

las obras descritas en la documentación presentada son las siguientes:
- pozo de 5 m de profundidad, 2.000 mm de diámetro, situado en la parcela 8

del polígono 1, paraje de “pontecillo”, en el término municipal de santa clara
de avedillo (Zamora).

- la finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso: Riego de una
superficie de 2,60 ha en la siguiente parcela:

PARCELA POLÍGONO TÉRMINO MUNICIPAL PROVINCIA SUPERFICIE DE LA PARCELA RIEGO
8 1 santa clara de avediilo Zamora 2,60 ha.

- el caudal máximo instantáneo solicitado es de 1,78 l/s.
- el volumen máximo anual solicitado es de 6.000 m3/año, siendo el método de

extracción utilizado un grupo de bombeo de 2 c.V. de potencia.
- las aguas captadas se prevén tomar de la masa de agua subterránea “tierra

del Vino” ( du-400048).
lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del

Reglamento del dominio público hidráulico, aprobado por el Real decreto
849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo de un mes contado tanto a par-
tir de la publicación de este anuncio en el boletín oficial de la provincia de Zamora,
como de su exposición en el lugar acostumbrado del ayuntamiento de santa clara
de avedillo (Zamora), puedan presentar reclamaciones los que se consideren afec-
tados, en el ayuntamiento de santa clara de avedillo (Zamora), en la oficina de la
confederación hidrográfica del duero en avda. tres cruces, 18 de Zamora o en
su oficina de c/ muro, 5, de Valladolid, donde puede consultarse el expediente de
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referencia cp-2141/2016-Za (albeRca-iny), o en el registro de cualquier órgano
administrativo y demás lugares previstos en el artículo 38.4. de la ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común.

Valladolid, 7 de febrero de 2017.-el Jefe de área de gestión del d.p.h., Rogelio
anta otorel.
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II. Administración Autonómica
Junta de castilla y león

delegación teRRitoRial de ZamoRa
servicio territorial de medio ambiente

Anuncio de información pública de expediente del procedimiento 
de adecuación y prórroga del coto de caza ZA-10.197

en este servicio territorial se encuentra en tramitación los expedientes de ade-
cuación y prórroga del coto privado de caza Za-10.197, denominado “el baldío”,
iniciado a instancia de club deportivo de caza el baldío. el objeto del referido
expediente es el procedimiento de adecuación y prórroga del coto de caza situado
en el término municipal de manzanal del barco y palacios del pan, en la provincia
de Zamora, con una superficie de 2.803,00 ha.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el
título iV “de los terrenos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y
león, haciendo constar que el referido expediente se encontrará a disposición de
cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones
durante el plazo de veinte días hábiles desde el día siguiente al de la publicación
en el boletín oficial de la provincia, del presente anuncio, en las oficinas del
servicio territorial de medio ambiente (sección de Vida silvestre), c/ leopoldo
alas clarín, 4 - 49018 Zamora, durante el horario de atención al público (9:00 a
14:00 horas, de lunes a viernes).

Zamora, 17 de marzo de 2017.-el Jefe del servicio territorial, J. casto lópez
cañibano.
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III. Administración Local
diputación pRoVincial de ZamoRa

servicio contratación
Formalización de contrato

al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 154 del Real decreto
legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el texto refundido de la ley
de contratos del sector público, se hace público que una vez realizadas las actua-
ciones pertinentes ha sido formalizado el siguiente contrato.

Entidad adjudicadora.
a) organismo: diputación de Zamora.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de contratación.
c) número de expediente: 0141/16/02/03.
Objeto del contrato: formación del inventario de bienes de las entidades que se

hallan incluidas en el plan provincial de formación de inventarios para 2016.
Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: boletín oficial de la

provincia n.º 149, de fecha 30 de diciembre de 2016.
Tramitación y procedimiento de adjudicación: ordinaria y procedimiento abierto.
Presupuesto base de licitación: 24.793,39 €, más el 21% de iVa que asciende

a 5.206,61 euros.
Adjudicación. 
a) fecha: 22 de marzo de 2017.
b) importe y adjudicatario: 14.849,00 €, más 3.118,00 € correspondiente al 21%

de iVa a la empresa “innovalia grupo de asesores, s.l.”, con c.i.f.
b53732061.                               

c) fecha de formalización: 10 de abril de 2017.
lo que se hace público para general conocimiento.
Zamora, 10 de abril de 2017.-la presidenta, p.d. el Vicepresidente primero,

Juan emilio Joaquín dúo torrado. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

www.diputaciondezamora.es BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA D.L. ZA/1-1958

N.º 44 - MIÉRCOLES 19 DE ABRIL DE 2017 Pág. 5

R-201701282



III. Administración Local
diputación pRoVincial de ZamoRa

servicio de personal
Anuncio

la presidenta de la excma. diputación provincial de Zamora, mediante decreto
número 1773/2017, de 10 de abril, adoptó la resolución que se inserta a continua-
ción, la cual se publica en cumplimiento de la base sexta de las del concurso para
el personal de la excma. diputación provincial de Zamora publicado en el boletín
oficial de la provincia de Zamora número 144, de 16 de diciembre de 2016.

“en virtud del artículo 29.5 del Reglamento orgánico de la excma. diputación
provincial de Zamora, y  

Resultando
Que en el boletín oficial de la provincia de Zamora número 144, de 16 de

diciembre de 2016, el boletín oficial de castilla y león número 245, de 22 de
diciembre de 2016 y en el boletín oficial del estado número 10, de 12 de enero de
2017 se convocó por la Junta de gobierno de esta corporación un concurso para
la provisión de una serie de puestos de trabajo de esta entidad local.

consideRando
Primero.- Que según la base sexta de la mencionada convocatoria,  y de con-

formidad con lo dispuesto  en los  artículos 60 y 79.1 del texto Refundido del
estatuto básico del empleado publico, aprobado por Rdl 5/2015, de 30 de octu-
bre,  46 del R.d. 364/1995, y 4 del R.d. 896/1991, la comisión  de Valoración  de
este concurso se compondrá por los siguientes miembros titulares, y sus corres-
pondientes suplentes, designados por la presidencia de esta corporación
provincial:

- presidente: titular y suplente. funcionarios de la corporación.
- secretario: el de la corporación o funcionario de la misma en quien delegue.
- Vocales: cuatro titulares y cuatro suplentes, todos ellos funcionarios de carrera.
los tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores o

especialistas para todas o alguna de las pruebas. dichos asesores se limitarán a
los ejercicios de sus especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales
colaborarán con el órgano de selección.

los vocales deberán ser funcionarios de carrera y pertenecer a cuerpos o esca-
las de un grupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos convoca-
dos, y su composición será predominantemente técnica.

Segundo.- Que según la base sexta de la mencionada convocatoria la desig-
nación de los miembros de las comisiones de Valoración se hará pública en el
boletín oficial de la provincia y en el tablón de anuncios de la corporación.
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en base a las anteriores consideraciones vengo en adoptar la siguiente 
Resolución

Primero.- establecer la composición de la única comisión de Valoración que ha
de resolver el concurso para la provisión de varios puestos de trabajo de esta
entidad local, cuyas bases fueron aprobadas por la Junta de gobierno de esta
corporación en sesión ordinaria celebrada el día 23 de noviembre de 2016, y publi-
cadas en el boletín oficial de la provincia de Zamora número 144, de 16 de
noviembre de 2016, todo ello de la forma siguiente:

Presidente. 
titular: d. Jesús david arias blanco.
suplente: d. Jesús álvarez de prada.
Secretario.
titular: d. Juan carlos gris gonzález.
suplente: doña cristina Zapatero alfonso.
Vocales:
titular: doña maría del mar pérez pérez.
suplente: doña ana garcía casado.
titular: d. ángel luis gallego áñez.
suplente: doña Josefa álvarez álvarez.
titular: doña montserrat casals mendoza.
suplente: maría José iglesias estévez.
titular: d. nicolás pérez lorenzo.
suplente: d. bernardo Jesús gómez ferrreras.
Segundo.- Que en el supuesto de que alguno de los miembros de la comisión

de Valoración designados se deba abstener, por concurrir alguna de las circunstan-
cias previstas en la legislación vigente, deberá notificarlo a la mayor brevedad a
esta corporación para que se pueda proceder a una nueva designación. 

Tercero.- esta comisión de Valoración se constituirá viernes día 21 de abril de
2017, a las 9:00 horas, en la sala de comisiones del palacio provincial de esta
entidad local, con la finalidad de resolver el mencionado procedimiento.

Cuarto.- publicar la presente resolución en el boletín oficial de la provincia de
Zamora y ordenar su exposición en el tablón de anuncios de esta corporación.

contra el presente acto, que  pone fin a la vía administrativa, podrán interpo-
nerse los siguientes recursos:

- potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el
acto impugnado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
notificación o publicación del acto, en la forma y con los requisitos previstos
en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común
de las administraciones públicas.

- directamente (sin necesidad de interponer previamente el recurso de reposi-
ción), recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-
administrativo de Zamora, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
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siguiente a la notificación o publicación del acto, en la forma y con los requi-
sitos exigidos por la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
contencioso-administrativa.
si se hubiera interpuesto recurso de reposición y no se hubiera dictado y noti-
ficado resolución expresa de dicho  recurso en el plazo de un  mes, computa-
do desde el día siguiente al de su interposición, este se tendrá por desestima-
do, pudiendo interponerse recurso-contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo contencioso-administrativo de Zamora, en la forma y con los
requisitos exigidos por la ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción contencioso- administrativa, en el plazo de seis meses, contados
a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con lo expuesto, se pro-
dujo la desestimación presunta el recurso.

- cualquier otro que se estime procedente.
Zamora, 12 de abril de 2017.- la presidenta, maría teresa martín pozo.
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III. Administración Local
ayuntamiento

zamora
Anuncio

con fecha 5 de abril de 2017, el sr. alcalde, d. francisco guarido Viñuela, dictó
la siguiente Resolución:

"en virtud de las facultades que me confiere la normativa vigente de régimen
local, especialmente lo prevenido en los arts. 21.3 y 23.4 de la ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las bases de Régimen local, y de conformidad con los artícu-
los 51, 52 y 53 del Reglamento orgánico de funcionamiento y Régimen Jurídico
del excmo. ayuntamiento de Zamora, y los artículos 43, 44, 45 y 51 del Real
decreto 2568/19876, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades locales, vis-
tas las sugerencias efectuada por el servicio de gestión de tesorería, tributaria y
Recaudación, se mantienen los decretos de 3 y 10 de julio de 2015, con la incor-
poración, como materias delegadas, en don José carlos calzada de la calzada,
las siguientes: 

primero.
- Requerimiento de pago a sucesores.
- declaración de afección del impuesto sobre bienes inmueble de naturaleza

urbana.
- declaración de responsabilidad solidaria y subsidiaria.
- declaración de fallido y créditos incobrables, con la consiguiente baja en

cuentas de Recaudación y contabilidad municipal.
- oficios de remisión a otras instituciones.
- cargos mensuales de pago a la carta y cargos por anulaciones de pago a la

carta.
- cargos mensuales: de autoliquidaciones y liquidaciones gestionados a través

de otros servicios y a través de la sede electrónica.
- certificados de signos externos y, en general, cualquier certificado de deudas

que se emita por el servicio de gestión de tesorería, tributaria y Recaudación.
- en general, cualquier acto administrativo que verse sobre la aplicación y efec-

tividad de las tributos y otros ingresos de derecho público de este ayuntamiento
y que no esté citado anteriormente, ni delegado a otro órgano municipal.

segundo.- publicar esta resolución en el boletín oficial de la provincia, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el art. 44.2 del Reglamento de organización,
funcionamiento y Régimen Jurídico de la corporaciones locales, así como de la
misma se de cuenta al pleno de la corporación en virtud de lo dispuesto en el art.
38 del mismo reglamento.

Zamora, 5 de abril de 2017.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

toro
Anuncio

no habiéndose presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público del expediente de aprobación de la ordenanza reguladora de la celebración
de matrimonios civiles, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo de
aprobación adoptado por el pleno del excmo. ayuntamiento de toro (Zamora), en
sesión ordinaria celebrada con fecha 31 de enero de 2017, cuyo texto íntegro se
hace público a los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17.4
del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley Reguladora de las haciendas locales. 

oRdenanZa ReguladoRa de la celebRación
de matRimonios ciViles

artículo 1.- Objeto de la ordenanza. 
es objeto de la presente ordenanza la regulación de los aspectos relativos a la

ceremonia de celebración de los matrimonios civiles en el excelentísimo
ayuntamiento de toro. 

artículo 2.- Tramitación de solicitudes.
las solicitudes para la celebración de ceremonia de matrimonio civil se presen-

tarán en el Registro de entrada del ayuntamiento de toro, con una antelación míni-
ma de un mes respecto a la fecha prevista para dicha celebración. 

la solicitud deberá contener los siguientes datos: 
- nombre, apellidos, domicilio e identificación de los interesados, así como

lugar preferente de notificación y número de teléfono de los contrayentes. 
- nombre, apellidos e identificación de dos testigos mayores de edad. 
- lugar, fecha y hora de la celebración del matrimonio civil. 
- nombre y apellidos del concejal de la corporación elegido para la celebración

del matrimonio cuando sea distinto del sr. alcalde-presidente. 
- los no empadronados en el municipio de toro, certificado de empadronamien-

to con la antigüedad de la inscripción en el mismo. para los empadronados en
toro, se recabará de oficio. 

previa concesión de autorización, el ayuntamiento podrá solicitar cuantos docu-
mentos, informes o aclaraciones complementarias considere oportuno. 

en caso de coincidencias de dos o más solicitudes se establecen como medi-
da de arbitrio el orden de entrada en el Registro del ayuntamiento, teniendo prefe-
rencia la registrada antes. 

artículo 3.- Órgano autorizante. 
de conformidad con lo establecido en el artículo 51.1 de la ley 35/1994, de 23

de diciembre, de modificación del código civil en materia de autorización del matri-
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monio civil por los alcaldes, el órgano autorizante es el sr. alcalde-presidente del
ayuntamiento de toro, no obstante podrá delegar esta facultad en cualquier miem-
bro de la corporación, a petición de la parte interesada, o por cualquiera de las
causas de delegación previstas en la legislación. 

artículo 4.- Subsanación de la solicitud. 
si la solicitud no reuniera los requisitos reflejados en el art. 2, el interesado será

requerido para que, en el plazo de diez días subsane las faltas o acompañe los
documentos preceptivos, con indicación de que, si en dicho plazo no lo hiciera, se
le tendrá por desestimada la solicitud, todo ello siguiendo lo establecido en el art.
68 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de
las administraciones públicas. 

artículo 5.- Lugares de celebración de la ceremonia. 
5.1. lugar preferente. 
el lugar previsto, de manera preferente, para la celebración de la ceremonia de

matrimonio civil, será el salón de plenos del excelentísimo ayuntamiento de toro,
por reunir las condiciones de ser un lugar adecuado y digno para celebrar con
decoro y funcionalidad el acto. 

5.2. otros lugares municipales. 
no obstante, con carácter excepcional, se permitirá la celebración del acto en

otras instalaciones municipales, funcionalmente adecuados, previa autorización
especial que será otorgado por la alcaldía. estas son el patio del palacio de los
condes de Requena y el patio del alcázar de toro (centro de Recepción de
Visitantes), el patio del hospital de la cruz y el albero de la plaza de toros. la uti-
lización de estos espacios queda sujeta a las siguientes circunstancias. 

- ser solicitados, con, al menos, tres meses de antelación. 
- disponibilidad de dichas dependencias y que la celebración del acto no afec-

te a la prestación de servicios públicos o espectáculos de interés general. 
- al tratarse todos ellos de espacios al aire libre, que la climatología permita que

el acto se celebre sin menoscabar la seguridad de las personas ni de los  pro-
pios espacios de las ceremonias. 

- conformidad del alcalde o del concejal delegado encargado de oficiar la ceremonia. 
- el ayuntamiento facilitará la colocación de sillas para los asistentes. el resto

de  elementos propios para la ceremonia serán aportados por los contrayen-
tes: megafonía, decoración, seguridad y limpieza. 

5.3. lugares no municipales. 
atendiendo a la instrucción de 10 de enero de 2013, de la dirección general de

los Registros y del notariado, sobre lugar de celebración de matrimonios por los
alcaldes., podrá celebrarse ceremonia de matrimonio civil en cualquier punto de
término municipal, siempre y cuando dicho lugar reúna las condiciones adecuadas
de decoro y funcionalidad, de forma que los mismos resulten aptos a fin de permi-
tir celebrar los matrimonios. será competencia del ayuntamiento asegurarse que
dichos lugares reúnan las citas condiciones. 

para este supuesto de celebración en lugares no municipales han de darse las
siguientes circunstancias: 

comunicación del lugar de la ceremonia con, al menos, tres meses de antela-
ción. conformidad del alcalde o concejal delegado de oficiar la ceremonia. 
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de encontrarse el lugar fuera del caso urbano de la ciudad de toro, los contra-
yentes se harán cargo del traslado del alcalde o concejal delegado hasta el lugar y
el regreso al municipio. 

artículo 6.- Horarios, fecha y duración de la ceremonia. 
se permitirá la celebración de enlaces matrimoniales de lunes a viernes, en

horario de  9:00 a 14:00 y el sábado en horario de mañana, pudiendo elegir entre
las 12:00, las  12:30 y las 13:00 horas. excepcionalmente y previo consentimiento
del alcalde o concejal delegado, se celebrarán ceremonias el sábado por la tarde,
en horarios entre las 18:30 y las 19:30. 

se consideran inhábiles para la celebración de matrimonios las fechas coinci-
dentes con las siguientes festividades: fin de semana de carnavales, semana
santa entre Viernes de dolores y domingo de Resurrección, fin de semana del
cristo de las batallas, semana festiva de san agustín, fin de semana de nuestra
señora la Virgen del canto y fin de semana de las fiestas de la Vendimia. 

la duración de la ceremonia será de un máximo de 30 minutos, trascurrido
los cuales, los asistentes procederán al desalojo de la dependencia habilitada
para tal fin. 

artículo 7.- Celebración de la ceremonia. 
la celebración de la ceremonia civil deberá desarrollarse atendiendo el espíri-

tu de sencillez que debe presidir una ceremonia civil, debiendo observarse las
siguientes consideraciones: 

el alcalde o concejal en quien delegue, será los encargados de oficiar la cere-
monia. se abrirá el acto poniendo de manifiesto que se va a proceder a la celebra-
ción de matrimonio civil mencionando del nombre de los contrayentes, aludiendo a
la tramitación del expediente previo, sin que del mismo se haya desprendido impe-
dimento alguno. 

seguidamente, el alcalde o concejal en quien delegue, procederá a dar lectura
de los artículos 66, 67 y 68 del código civil, que se refieren a la igualdad en dere-
chos y deberes de los cónyuges, y a las obligaciones mutuas que para ellos el
matrimonio conlleva. 

tras su lectura, el alcalde o concejal en quien delegue, les pregunta a cada uno
de los contrayentes si consienten en contraer matrimonio con el otro, y si efectiva-
mente, lo contraen en dicho acto. de ser ambas contestaciones afirmativas, el
alcalde o concejal en quien delegue, declarará que aquellos quedan unidos en
matrimonio civil. 

finalmente, los novios, testigos y el alcalde o concejal en quien delegue, por
este orden, firmarán el acta correspondiente. 

en la dependencia donde se celebre la ceremonia habrá colocado un atril, y
cercano a él, una mesa auxiliar. 

artículo 8.- Acta de la ceremonia.
de la ceremonia se levantará la correspondiente acta que extenderá por tripli-

cado con arreglo al modelo que se adjunta como anexo ii, en la que constarán la
fecha y la hora, la mención del alcalde o concejal delegado que lleve a cabo la
misma, los datos personales de los contrayentes y de los testigos y el cumplimien-
to de los requisitos legales. el acta así extendida será firmada por quien la haya
dirigido, por los contrayentes y por al menos dos testigos mayores de edad. 
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un ejemplar del acta constará en el expediente administrativo tramitado por el
ayuntamiento, que posteriormente procederá a su custodia en los archivos munici-
pales correspondientes, respetando las protecciones y garantías necesarias con-
forme a la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de
carácter personal. 

finalizada la ceremonia se hará entrega a los contrayentes de un ejemplar del acta. 
de otro ejemplar se dará traslado al Registro civil para surtir sus oportunos

efectos en el expediente previo instruido al efecto. 
artículo 9.- Derechos y obligaciones de los usuarios. 
los usuarios de los locales municipales deberán cuidar de los mismos, del

mobiliario existente y comportarse con el debido civismo. los daños causados en
los locales y enseres en ellos existentes serán responsabilidad del titular de la
autorización y el ayuntamiento podrá exigir su reparación. 

los usuarios de los locales municipales velarán por su limpieza y orden, obli-
gándose a la limpieza y recogida de arroz, flores y similares que con motivo de la
celebración pudieran ensuciar el interior de la casa consistorial o los demás edifi-
cios municipales así como el acceso a la misma. el no cumplimiento de esta norma
reserva al ayuntamiento la capacidad de sancionar a los contrayentes en base a la
ordenanza reguladora de limpieza de las vías urbanas. 

los vehículos sólo podrán acceder, parar y estacionar, en su caso, en las con-
diciones y zonas previamente autorizadas por la policía local. el permiso deberá
solicitarse por los contrayentes con carácter previo a la celebración, en tiempo y
forma, ante la policía local de toro. 

cuando los contrayentes desearan ornamentar la dependencia municipal de
forma especial, deberán comunicarlo con antelación suficiente para que se resuel-
va lo que proceda, respetando siempre la armonía y características del lugar,
corriendo a su cargo los gastos que se generen con tal motivo. 

en ningún caso, se autorizará cualquier tipo de artificio pirotécnico o cualquier
otro dispositivo que pudiera poner en peligro los edificios, dependencias y jardines
municipales, incluyéndose la totalidad de los recintos pertenecientes al patrimonio
local, o la seguridad de las personas que en ellos se encuentren. 

para la celebración del matrimonio civil es obligatorio el pago de la tasa, con-
forme el epígrafe 5 del artículo 7 de la ordenanza reguladora por expedición de
documentos administrativos del excmo. ayuntamiento de toro. 

artículo 10.- Fotografía y grabaciones. 
podrán realizarse fotografías y grabaciones tanto durante el desarrollo del

acto en el salón destinado a tal fin, como en el exterior de la dependencia muni-
cipal, tanto con anterioridad como con posterioridad a la celebración del acto,
todo ello siempre que no se entorpezca el normal desarrollo de la celebración,
de los otros enlaces, actos, funcionamiento de los servicios municipales, ni afec-
te a los elementos, dependencias y jardines objeto de uso, así como los hora-
rios establecidos. 

Disposición final única. 
esta ordenanza entrará en vigor, conforme a lo establecido en el artículo 70.2

de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen local, tras la
íntegra publicación de su texto en el boletín oficial de la provincia, y una vez trans-
currido el plazo de quince días previsto en el artículo 65.2 de la citada ley. 
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contra el presente acuerdo, conforme a lo previsto en el art. 19 del R.d.l.
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
Reguladora de las haciendas locales, se podrá interponer por los interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el boletín oficial de la
provincia de Zamora. 

toro, 7 de abril de 2017.-el alcalde. 
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III. Administración Local
ayuntamiento

morales del vino
Anuncio

aprobadas inicialmente en el pleno celebrado el día 6 de abril de 2017, la orde-
nanza reguladora de los criterios de adjudicación, normas de funcionamiento y uti-
lización de la vivienda de emergencia social y viviendas sociales y la ordenanza fis-
cal en morales del Vino y pontejos, se abre un periodo de información pública por
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente
anuncio en el boletín oficial de la provincia, para que cualquier persona física o
jurídica pueda examinar el expediente en la secretaría del ayuntamiento y formu-
lar las reclamaciones y sugerencias que estimen pertinentes.

en el supuesto de que durante el referido plazo, no se produjeran reclamacio-
nes, la ordenanza se considerará definitivamente aprobada, sin necesidad de
acuerdo expreso.

morales del Vino, 12 de abril de 2017.-el alcalde. 
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III. Administración Local
ayuntamiento

piedrahíta de castro
Anuncio

el pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el día 5 de abril de 2017 ha
aprobado inicialmente el proyecto técnico denominado "instalación y equipos para
una de e.t.a.p por osmosis inversa" para la  localidad de piedrahíta de castro por
un importe de 86.500 euros  "ochenta y  seis mil quinientos euros”. Redactado por
don teodoro chillón Ramos. dicho  proyecto se encuentra expuesto al público en
la secretaría de este  ayuntamiento, por espacio de veinte días hábiles, junto con
el expediente y  demás documentos obrantes, a fin de que los interesados puedan
presentar las alegaciones que estimen pertinentes. 

transcurrido dicho plazo sin que se produzcan se considerará definitivamente
aprobado sin nuevo acuerdo. 

piedrahíta de castro, 6 de abril de 2017.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

piedrahíta de castro
Anuncio

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley
Reguladora de las haciendas locales aprobado por Real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
comisión especial de cuentas, se expone al público la cuenta general correspon-
diente al ejercicio 2016, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más
quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u obser-
vaciones que tengan por convenientes.

piedrahíta de castro, 6 de abril de 2017.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

almaraz de duero
Anuncio

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley
Reguladora de las haciendas locales, aprobado por Real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
comisión especial de cuentas, se expone al público la cuenta general correspon-
diente al ejercicio 2016, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más
quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u obser-
vaciones que tengan por convenientes.

almaraz de duero, 10 de abril de 2017.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

fresno de la polvorosa
Anuncio exposición e información pública Cuenta General presupuesto 2016
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
Reguladora de haciendas locales, y una vez que ha sido debidamente informada
por la comisión especial de cuentas, se expone al público la cuenta general del
presupuesto del ejercicio económico del 2016, por un plazo de quince días, duran-
te los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar recla-
maciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

fresno de la polvorosa, 4 de abril de 2017.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

fresno de la polvorosa
Anuncio trámite aprobación inicial e información pública 

Expte. 1/2017 de Modificación Crédito
el pleno del ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día treinta y uno de

marzo de 2017, (en segunda convocatoria), aprobó inicialmente el expediente
1/2017 de modificación de crédito dentro del vigente presupuesto económico de
2017.

en cumplimiento de lo señalado en los artículos 172 y siguientes del Real
decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la ley Reguladora de las haciendas locales, el mismo se expone al públi-
co, en la secretaría del ayuntamiento, durante el plazo de quince días, contados a
partir del siguiente al de inserción del presente anuncio en el boletín oficial de la
provincia, al objeto de que los interesados puedan examinarlo y presentar, en su
caso, las reclamaciones que estimen oportunas.

trascurrido el plazo de exposición pública, sin que se hayan presentado recla-
maciones, la aprobación inicial devengará, tácitamente en definitiva, sin necesidad
de acuerdo expreso.

fresno de la polvorosa, 4 de abril de 2017.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

fresno de la polvorosa
Anuncio aprobación inicial e información pública aprobación memoria valorada

el pleno del ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día treinta y uno de
marzo de dos mil diecisiete (en segunda convocatoria), aprobó inicialmente la
memoria valorada de la obra incluida en el plan municipal de obras de la excma.
diputación provincial, anualidad de 2017, denominada "pavimentación en fresno
de la polvorosa", redactada por el sr. ingeniero de caminos don david gonzález
morán, con un presupuesto de ejecución, iVa incluido, de veinticuatro mil euros,
(24.000,00 €).

dicha memoria se expone al público, en la secretaría del ayuntamiento, en
horario de oficina, durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente al de inserción del presente anuncio en el boletín oficial de la provincia,
con el fin de que los interesados puedan examinarla y presentar, en su caso, las
alegaciones que estimen oportunas.

transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan presentado recla-
maciones, la aprobación inicial, devengará tácitamente en definitiva.

fresno de la polvorosa, 4 de abril de 2017.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento
espadañedo

Edicto
aprobado inicialmente el presupuesto general, bases de ejecución, y la planti-

lla de personal para el ejercicio económico 2017, con arreglo a lo previsto en el artí-
culo 169 del texto refundido de la ley Reguladora de haciendas locales aproba-
do por Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real
decreto 500/1990, de 20 de abril se expone al público el expediente y la documen-
tación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a
los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará defini-
tivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

espadañedo, 6 de abril de 2017.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

villaveza del agua
Anuncio

en cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
ley Reguladora de las haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones
durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a defi-
nitivo el acuerdo plenario del ayuntamiento de Villaveza del agua, adoptado en
fecha 9 de marzo de 2017, de aprobación inicial del expediente de modificación de
crédito n.º 01/2017, consistente en un crédito extraordinario, que se hace público
resumido por capítulos:

Presupuesto de gastos
capítulo descripción consignación euros

6 inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62.036,68
Total gastos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62.036,68

Presupuesto de ingresos
capítulo descripción consignación euros

8 activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62.036,68
(Remanente de tesorería para gastos generales)
Total ingresos ........................................................................ 62.036,68

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la
ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen local, los intere-
sados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la
forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la ley
7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad
del acto o acuerdo impugnado.

Villaveza del agua, 10 de abril de 2017.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

villaveza del agua
Anuncio

en cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
ley Reguladora de las haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones
durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a defi-
nitivo el acuerdo plenario del ayuntamiento de Villaveza del agua, adoptado en
fecha 9 de marzo de 2017, de aprobación inicial del expediente de modificación de
crédito n° 05/2016 consistente en un crédito extraordinario y suplemento de crédi-
to, qué se hace público resumido por capítulos:

Presupuesto de gastos
a).- crédito extraordinario

Área gasto capítulo descripción consignación euros
19 6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.858,28

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.858,28
b).- suplemento de crédito

Área gasto capítulo descripción consignación euros
2 1 gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 792,07

3-9 2 gastos corrientes en bienes y servicios . . . . . . . . . . . . 3.885,03
9 6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,74

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.697,84

financiación
Altas en aplicaciones de ingresos

capítulo descripción consignación euros
8 Remanente de tesorería  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.556,12

Total ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.556,12
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la

ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen local, los intere-
sados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la
forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la ley
7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad
del acto o acuerdo impugnado.

Villaveza del agua, 10 de abril de 2017.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

villaveza del agua
Anuncio

aprobado definitivamente el presupuesto general para el ejercicio económico
2017, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición públi-
ca, y comprensivo aquel del presupuesto general de este ayuntamiento, bases de
ejecución y plantilla de personal funcionario y laboral; de conformidad con el art.
169 de la Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la ley de haciendas locales y artículo 20 del Real decreto
500/90, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

Ingresos
capítulo euros

a) operaciones no financieras
A.1) Operaciones corrientes

1 impuestos directos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.300,00
2 impuestos indirectos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
3 tasas y otros ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.475,00
4 transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.150,00
5 ingresos patrimoniales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.690,00

A.2) Operaciones de capital
6 enajenación de inversiones reales  . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
7 transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

b) operaciones financieras
8 activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total ingresos................................................................. 139.615,00
Gastos

capítulo euros
a) operaciones no financieras
A.1) Operaciones corrientes

1 gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.780,00
2 gastos en bienes corrientes y servicios  . . . . . . . . . . . . 75.775,00
3 gastos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 950,00
4 transferencias corrientes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.250,00
5 fondo de contingencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 750,00
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capítulo euros
A.2) Operaciones de capital

6 inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250,00
7 transferencias de capital  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

b) operaciones financieras
8 activos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
9 pasivos financieros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00

Total gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117.755,00

asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del tRRl, aproba-
do por R.d.l. 781/1986, de 18 de abril, se hace pública la plantilla de personal de
este ayuntamiento, aprobada simultáneamente con el presupuesto.

plantilla de peRsonal
funcionaRios

escala/subescala grupo nivel cubiertas Vacantes
f.a.lh.e./secretaría-intervención a-1 24 1

peRsonal laboRal
- Denominación: alguacil, 1 (a tiempo parcial).

la aprobación del presupuesto general podrá ser impugnada ante la jurisdic-
ción contencioso-administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señala-
das en el artículo 170 y 171 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley de haciendas locales y en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Villaveza del agua, 10 de abril de 2017.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

la torre del valle
Anuncio

por decreto de la alcaldía de fecha 11 de abril de 2017, se ha acordado la apro-
bación inicial de los siguientes padrones:

- tasa de suministro de agua a domicilio 2016.
- arbitrios 2016.

Queda expuesto al público en la secretaría de este ayuntamiento por espacio
de quince días hábiles, a contar desde la publicación de este anuncio en el boletín
oficial de la provincia, pudiendo ser libremente examinado por cuantas personas
lo deseen y formular las alegaciones que estimen pertinentes. sí no las hubiera, o
resueltas estas, se entenderán definitivamente aprobados.

la torre del Valle, 12 de abril de 2017.-la alcaldesa.
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III. Administración Local
ayuntamiento

fuentes de ropel
Anuncio de aprobación provisional

el pleno del ayuntamiento de fuentes de Ropel, en sesión ordinaria celebra-
da el día 5 de abril de 2017, acordó la aprobación provisional de la modificación
de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por distribución del agua, incluidos los
derechos de enganche y colocación y utilización de contadores e instalaciones
análogas.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
ley Reguladora de las haciendas locales, se somete el expediente a información
pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente de la inserción
de este anuncio en el boletín oficial de la provincia, para que los interesados pue-
dan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se con-
siderará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

fuentes de Ropel, 12 de abril de 2017.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

fuentes de ropel
Anuncio de aprobación

el pleno del ayuntamiento de fuentes de Ropel, en sesión ordinaria celebrada
el día 5 de abril de 2017, acordó la aprobación inicial de la modificación de la orde-
nanza reguladora de las plantaciones de chopos y otras especies de crecimiento
rápido. en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen local, y en el artículo 56 del
Real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen local, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a contar
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el boletín oficial de la
provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que
estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se consi-
derará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

fuentes de Ropel, 12 de abril de 2017.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

almeida de sayago
Anuncio exposición pública y celebración de subasta

1.- Objeto: aprobado por la corporación municipal, en sesión ordinaria de 1 de
abril de 2017 los pliegos de condiciones económico-administrativas que han de
regir la adjudicación mediante subasta pública aprovechamiento apícola para la
instalación de 200 colmenas en el monte de utilidad pública n.º 56 de almeida de
sayago, permanecerá expuesto  al público durante un plazo de ocho días hábiles,
contados a partir del día siguiente a la inserción de este anuncio en el boletín
oficial de la provincia, para que puedan presentarse reclamaciones. simultánea-
mente se anuncia la celebración de la subasta. 

2.- Entidad adjudicadora. datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación:

a) organismo: ayuntamiento de almeida de sayago.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaria.

1) domicilio: plaza españa, 1.
2) localidad y código postal: almeida de sayago, 49210.
3) teléfono: 980 612 003 fax 980 582 204.
4) correo electrónico: ayuntamientodealmeida@gmail.com.
5) fecha límite de obtención de documentación e información: diez días

naturales a partir de su publicación en el boletín oficial de la provincia.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) tramitación: ordinaria.
b) procedimiento: abierto.
c) forma subasta al alza, con un único criterio de adjudicación al mejor precio.
4.- Presupuesto base de licitación: el tipo de licitación al alza es de 600 euros

año, 3 euros/colmena año.
5.- Garantías: no se establece una garantía provisional. el adjudicatario debe-

rá constituir una garantía definitiva equivalente al 5% del importe de adjudicación.
6.- Día de apertura de las ofertas: tendrá lugar el primer día hábil siguiente al

que finalice el plazo de presentación de ofertas, a las doce de la mañana, en el
ayuntamiento de almeida, plaza españa,1, de almeida de sayago (Zamora).

7.- Gastos de publicidad: por cuenta del adjudicatario.
almeida de sayago, 1 de abril de 2017.- el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

alcañices
Anuncio

de conformidad con acuerdo de pleno de fecha 31 de marzo de 2017, por
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria por procedimiento abierto,
atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, para la contratación del
servicio público de la explotación del bar y quiosco del parque de sahú en
alcañices (Zamora), conforme a los siguientes datos:

1.- Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación.

a) organismo: ayuntamiento de alcañices; secretaría.
b) obtención de documentación e información:

1) domicilio: plaza mayor, n.º 1; alcañices 49500.
2) teléfono y fax: 980 68 00 01.
3) correo electrónico. secrealcanices@aytoalcanices.org.

2.- Objeto del contrato.
a) tipo: servicio de explotación del bar y quiosco del parque de sahú en

alcañices.
c) plazo: un año, prorrogable.
3.- Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) procedimiento: abierto.
c) criterios de adjudicación: los establecidos en el pliego de cláusulas

administrativas particulares.
4.- Presupuesto base de licitación: un euro, mejorable al alza.
5.- presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) plazo de presentación: Quince días naturales desde la publicación en el

boletín oficial de la provincia de Zamora.
b) lugar de presentación: ayuntamiento de alcañices, plaza mayor, n.º 1;

alcañices 49500.
alcañices, 31 de marzo de 2017.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

alcañices
Anuncio

de conformidad con acuerdo de pleno de fecha 31 de marzo de 2017, por
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria por procedimiento abierto,
atendiendo a la oferta económicamente mas ventajosa, varios criterios de adjudi-
cación del contrato de servicio de “piscina y bar municipal, temporada verano
2017” en la localidad de alcañices (Zamora), conforme a los siguientes datos:

1.- Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación.

a) organismo: ayuntamiento de alcañices; secretaría.
b) obtención de documentación e información:

1) domicilio: plaza mayor, n.º 1; alcañices 49500.
2) teléfono y fax: 980 68 00 01.
3) correo electrónico. secrealcanices@aytoalcanices.org.

2.- Objeto del contrato.
a) tipo: servicio piscina y bar municipal.
b) lugar de ejecución/entrega: alcañices (Zamora).
c) plazo: desde 1 de julio hasta 31 de agosto de 2017, inclusive.
3.- Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) procedimiento: abierto.
c) criterios de adjudicación: los establecidos en la cláusula novena del pliego

de cláusulas administrativas particulares.
4.- Presupuesto base de licitación: un euro, mejorable al alza.
5.- Requisitos específicos del contratista: los establecidos en la cláusula sexta
del pliego de cláusulas administrativas particulares.
6.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.
a) plazo de presentación: Quince días naturales desde la publicación en el

boletín oficial de la provincia de Zamora.
b) lugar de presentación: ayuntamiento de alcañices, plaza mayor, n.º 1;

alcañices 49500.
alcañices, 31 de marzo de 2017.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

san cebriÁn de castro
Anuncio de aprobación provisional

el pleno del ayuntamiento de san cebrián de castro, en sesión ordinaria cele-
brada el día 7 de abril de 2017, acordó la aprobación provisional de la imposición
y la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa o aprovecha-
miento especial del dominio público local de las instalaciones de transporte de
energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
ley Reguladora de las haciendas locales, se somete el expediente a información
pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente de la inserción
de este anuncio en el boletín oficial de la provincia, para que los interesados pue-
dan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se con-
siderará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

san cebrián de castro, 10 de abril de 2017.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

san cebriÁn de castro
Anuncio

en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley
Reguladora de las haciendas locales aprobado por Real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la
comisión especial de cuentas, se expone al público la cuenta general correspon-
diente al ejercicio 2016, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más
quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u obser-
vaciones que tengan por convenientes.

san cebrián de castro, 10 de abril de 2017.-el alcalde.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

www.diputaciondezamora.es BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA D.L. ZA/1-1958

N.º 44 - MIÉRCOLES 19 DE ABRIL DE 2017 Pág. 34

R-201701304



III. Administración Local
ayuntamiento

san cebriÁn de castro
Anuncio de aprobación definitiva

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisio-
nal del ayuntamiento de san cebrián de castro sobre modificación puntual de la
ordenanza reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de uso público local
con mesas, sillas, tribuna, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucra-
tiva, quioscos, puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o
recreo e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico. en cumpli-
miento del artículo 17.4 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la ley Reguladora de las haciendas locales
se publica el texto íntegro de la referida modificación.

Modificación artículo 2°.
constituye el hecho imponible de esta tasa, la utilización privativa o el aprove-

chamiento especial constituido por la ocupación de terrenos de uso público local con
mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa,
quioscos, puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo
de industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico,  barras de bar, espe-
cificado en las tarifas siguientes que se regirán por la presente ordenanza.

- del derecho al aprovechamiento.- en caso de que el ayuntamiento estimará
que existen más solicitudes del espacio ofertado, este derecho se resolverá por
sorteo entre los solicitantes.

Modificación del artículo 5º.- Cuota tributaria. 
artículo 5°. cuota tributaria.
1.-la cuota tributaria se determinara por la aplicación de las tarifas siguientes

atendiendo a los días de la ocupación.
- ocupación con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos

con finalidad lucrativa. 100 € por día.
- ocupación con quioscos, puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos,

atracciones o recreo de industrias callejeras ambulantes y barras de bar:
- días de disco móvil, 150 € por día.
- días de orquesta.
- en la localidad de fontanillas 250 € por día.
- en la localidad de san cebrián 600 € por día.
la presente modificación entrará en vigor el día de su publicación en el boletín

oficial de la provincia de Zamora, y comenzará a aplicarse, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real decreto
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legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
ley Reguladora de las haciendas locales, se podrá interponer por los interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el boletín oficial de la
provincia, ante el tribunal superior de Justicia.

san cebrián de castro, 10 de abril de 2017.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

villarrín de campos
Anuncio de aprobación definitiva

en cumplimiento del artículo 169.3, por remisión del 177.2, del Real decreto
2/2004, de 5 de mareo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
Reguladora de las haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones
durante el plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a
definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial del ayuntamiento, adoptado en
fecha 03/04/2014, del expediente n.º 1/2017, de modificación de créditos para con-
cesión de créditos extraordinarios el cual se hace público con el siguiente detalle:

partida explicación crédito inicial crédito extraordinario crédito final
161.761.00 mejora abastecimiento en depósito y red de distribución 0,00 10.000,00 € 10.000,00 €

Total 10.000,00 €

tal y como se establece en el art. 36 del R.d. 500/1990, de 20 de abril la finan-
ciación de este crédito extraordinario se hará con cargo a los siguientes recursos:

- Remanente líquido de Tesorería: 10.000,00 euros.
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la

ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen local y en el artí-
culo 171 del Real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la ley Reguladora de las haciendas locales, los interesa-
dos podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma
y plazos establecidos en los artículos 25 y siguientes de la ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Villarrín de campos, 10 de abril de 2017.-la alcaldesa.
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III. Administración Local
ayuntamiento

santa croya de tera
Edicto

Rendidas las cuentas generales del presupuesto y de administración del
patrimonio, correspondientes al ejercicio de 2016, e informadas debidamente por
la comisión especial de cuentas de esta entidad, en cumplimiento y de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 116 de la ley 7/85 y 212 del Real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
ley Reguladora de las haciendas locales, quedan expuestas al público en la
secretaría de esta entidad, por plazo de quince días hábiles, para que durante el
mismo y ocho días más, puedan los interesados presentar por escrito los reparos,
observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.

santa croya de tera, 10 de abril de 2017.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

el maderal
Anuncio

al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial de
24 de febrero de 2017 aprobatorio de la ordenanza municipal reguladora de: 

- tasa de alcantarillado.
- tasa por abastecimiento domiciliario de agua potable.
- tasa por expedición de fotocopias.
cuyos textos íntegros se hacen públicos, para su general conocimiento, en

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las bases del Régimen local. 

contra el presente acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la sala de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de
Justicia de castilla y león con sede en Valladolid en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad
con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción contencioso-
administrativa. 

el maderal, 5 de abril de 2017.-el alcalde. 
oRdenanZa fiscal ReguladoRa de la tasa poR el seRVicio 

de abastecimiento domiciliaRio de agua potable
artículo 1.- Fundamento legal. 
esta entidad local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2

y 142 de la constitución española, en los artículos 105 y 106 de la ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen local, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 20.4.t) en relación con los artículos 15 a 19 del Real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
Refundido de la ley Reguladora de las haciendas locales, establece la tasa por
suministro de agua potable, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas
normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del mencionado Real decreto
legislativo. 

artículo 2.- Ámbito de aplicación. 
la presente ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de el

maderal (Zamora). 
artículo 3.- Hecho imponible.
constituye el hecho imponible la actividad administrativa de prestación del ser-

vicio de suministro de agua, incluidos los derechos de enganche y de colocación y
utilización de contadores e instalaciones análogas. 
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artículo 4.- Sujetos pasivos. 
son sujetos pasivos de esta tasa todas las personas físicas y jurídicas así como

las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, general tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas por los servicios de
suministro de agua potable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del
Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley Reguladora de las haciendas locales. 

tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de los
inmuebles beneficiados por la prestación del servicio, quienes podrán repercutir, en
su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 

artículo 5.- Exenciones y bonificaciones. 
ninguna. 
artículo 6.- Cuota tributaria. 
la cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las

siguientes tarifas: 
- cuota fija de 35,00 €/contador/año. 
- desde 60 hasta 120 m3/año a 0,60 €/m3.
- a partir de 120 m3/año a 0,90 €/m3.
artículo 7.- Devengo. 
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento que se

inicie la prestación del servicio sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado: 
- desde la fecha de presentación de la solicitud de suministro, si el sujeto pasi-

vo la formulase expresamente. 
- cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de

la presente regulación. 
artículo 8.- Gestión. 
la gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará

según lo dispuesto en la ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, y en
las demás leyes reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dicta-
das para su desarrollo. 

los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones
de alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que media entre
la fecha en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día
del mes natural siguiente. estas declaraciones surtirán efecto a partir de la prime-
ra liquidación que se practique una vez finalizado el plazo de presentación de
dichas declaraciones de alta y baja. 

la inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia
de acometida a la red. 

artículo 9.- Recaudación. 
el cobro de la tasa se hará anualmente mediante lista cobratoria, por recibos

tributarios en el período de cobranza que el ayuntamiento determine, exponiéndo-
se dicha lista cobratoria por el plazo de veinte días hábiles en lugares y medios pre-
vistos po r la legislación, a efectos de reclamaciones por los interesados. 

en el supuesto de derechos de conexión, el contribuyente formulará la oportu-
na solicitud y los servicios tributarios de este ayuntamiento, una vez concedida
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aquella, practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para el ingreso
directo en la forma y plazos que señalan los artículos 60 y 62 de la ley 58/2003,
de 17 de diciembre, general tributaria. 

artículo 10.- Infracciones y sanciones tributarias. 
en todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley

58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, en concreto los artículos 181 y
siguientes, y las disposiciones que la desarrollen. 

Disposición final. 
la presente ordenanza fiscal, que fue aprobada inicialmente por el pleno de

este ayuntamiento en sesión celebrada el día 24 de febrero de 2017 y expuesta al
público en el boletín oficial de la provincia número 25, de fecha 3 de marzo de
2017, sin que hayan interpuesto reclamaciones entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el boletín oficial de la provincia y será de aplicación a partir de los
quince días hábiles siguiente permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su
modificación o su derogación expresa.

el maderal, 5 de abril de 2017.-el alcalde. 
tasa poR la pRestación de los seRVicios de alcantaRillado

Ordenanza reguladora
artículo 1.º- Fundamento y naturaleza. 
en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la

constitución y por el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
bases de Régimen local, y de conformidad con 10 dispuesto en los artículos 15 a
19 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la ley Reguladora de las haciendas locales, este ayuntamiento
establece la tasa por la prestación de los servicios de alcantarillado, que se regirá
por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a 10 prevenido en el art.
57 de la citada ley. 

artículo 2.°- Hecho imponible.
1.- constituye el hecho imponible de la tasa: 
a) la actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan

las condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantari-
llado municipal. 

b) la prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales,
negras y residuales, a través de la red de alcantarillado municipal. 

artículo 3°.- Sujeto pasivo. 
1.- son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las

entidades a que se refiere el artículo 35 de la general tributaria que sean: 
a) cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, los que

soliciten la licencia o los que resulten beneficiados o afectados por el servi-
cio o actividad local. 

b) en el caso de prestación de servicios del número 1 b) del artículo anterior,
los ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal beneficiarias de
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dichos servicios, cualquiera que sea su título: propietarios, usufructuarios,
habitacionistas o arrendatario, incluso en precario. 

2.- en todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupan-
te o usuario de las viviendas o locales el propietario de estos inmuebles, quien
podrá repercutir, en su caso, las cuotas fechas sobre los respectivos beneficiarios
del servicio. 

artículo 4°.- Responsables. 
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasi-

vo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren el artículo 42 de la ley general
tributaria. 

2.- serán responsables subsidiarios, las personas físicas y jurídicas a que se
refieren el artículo 43 de la ley general tributaria. 

artículo 5°.- Cuota tributaria. 
1.- la cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autoriza-

ción de acometida a la red de alcantarillado se exigirá por una sola vez y consisti-
rá en una cantidad fija, de 60,00 € por acometida, en el supuesto de que con una
acometida se diera servicio a varias viviendas o locales, el importe total de la tasa
resultaría de multiplicar el número de viviendas o locales por 60,00 €. 

2.- la cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarilla-
do será una cuota fija de 10,00 € año acometida. 

artículo 7°.- Devengo. 
1.- se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la acti-

vidad municipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la
misma: 

a) en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acome-
tida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente. 

b) desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado muni-
cipal. el devengo por esta modalidad de la tasa se producirá con indepen-
dencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin perjuicio
de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para su
autorización. 

2.- los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales,
y de su depuración tienen carácter obligatorio para todas las fincas del municipio,
siempre que la distancia entre la red y la finca no exceda de cien metros y se deven-
gará la tasa aún cuando los interesados no procedan a efectuar la acometida a la red. 

artículo 8°.- Declaración, liquidación e ingreso. 
1.- los sujetos pasivos o los sustitutos del contribuyente formularán las decla-

raciones de alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que
media entre la fecha en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y
el último día del mes natural siguiente. estas últimas declaraciones surtirán efecto
a partir de la primera liquidación que se practique una vez finalizado el plazo de
presentación de dichas declaraciones de alta y baja. 

la inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia
de acometida a la red. 

2.- las cuotas exigibles por esta tasa se liquidarán y recaudarán por los mismos
períodos y en los mismos plazos que los recibos de suministro y consumo de agua. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

www.diputaciondezamora.es BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA D.L. ZA/1-1958

N.º 44 - MIÉRCOLES 19 DE ABRIL DE 2017 Pág. 42

R-201701301



3.- en el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la opor-
tuna solicitud y los servicios de este ayuntamiento, una vez concedida aquélla,
practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para ingreso directo en
la forma y plazos que señala el Reglamento general de Recaudación. 

al solicitar la licencia de acometida el solicitante ingresará en concepto de
depósito el equivalente al por ciento de la cuota establecida en el artículo 5.1. 

artículo 9°.- Infracciones y sanciones. 
en todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto
en la ley general tributaria y normativa de desarrollo. 

Disposición adicional. 
en todo lo no expresamente regulado en esta ordenanza en relación con la ges-

tión del tributo se estará a lo dispuesto en la ley Reguladora de las haciendas
locales (texto refundido aprobado por Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo) y la ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Disposición final. 
la presente ordenanza fiscal, ha sido aprobada por el pleno de la corporación

en sesión celebrada el 24 de febrero de 2017 entrará en vigor y será de aplicación
a partir del día siguiente al de su publicación en el boletín oficial de la provincia,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas. 

el maderal, 5 de abril de 2017.-el alcalde.
oRdenanZa fiscal ReguladoRa de la tasa poR
eXpedición de documentos administRatiVos

artículo 1.- Fundamento y naturaleza. 
en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la

constitución española, y por el art. 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las bases del Régimen local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
15 a 19 y 20 a 27 del texto refundido de la ley Reguladora de las haciendas
locales, aprobado por el Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este
ayuntamiento establece la tasa por expedición de documentos administrativos, que
se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en
el art. 57 del citado texto refundido de la ley Reguladora de las haciendas locales. 

artículo 2.- Hecho imponible.
constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con

motivo de la expedición de fotocopias o la compulsa de documentos administrativos. 
artículo 3.- Sujeto pasivo. 
son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las

entidades que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del
documento. 

artículo 4.- Exenciones y bonificaciones. 
están exentas las asociaciones municipales: la mujer rural y el apa.
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artículo 5.- Cuota tributaria. 
la cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según el tipo

de documento, de acuerdo con la tarifa fijada a continuación. 
concepto importe

certificaciones y compulsas
1. certificación de documentos o acuerdos municipales.
2. cotejo de documentos. 1,00 € compulsa/folio/hasta un máximo 

de 3,00 €.
3. fotocopias de documentos administrativos. 0,10 €/fotocopia/blanco y negro/dina 4. 

0,20 €/fotocopia/color/dina 4.

artículo 6.- Devengo. 
se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se expida la foto-

copia, o se realicen las compulsas.
artículo 7.- Normas de gestión. 
la tasa se exigirá en régimen de autoliquidación. 
las cuotas se satisfarán en las oficinas municipales, en el momento de expedi-

ción de fotocopia o compulsa de documentos. 
los documentos recibidos por los conductos de otros Registros generales

serán admitidos provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el previo pago
de los derechos, a cuyo fin se requerirá al interesado para que en el plazo de diez
días abone las cuotas correspondientes, con el apercibimiento de que transcurrido
dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos o documentos por no presenta-
dos y será archivada la solicitud. 

artículo 8.- Infracciones y sanciones. 
en todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley

58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, en concreto los artículos 181 y
siguientes, y las disposiciones que la desarrollen. 

Disposición final única. 
la presente ordenanza fiscal, aprobada por el pleno de este ayuntamiento en

sesión celebrada el 24 de febrero de 2017, entrará en vigor en el momento de su
publicación íntegra en el boletín oficial de la provincia y será de aplicación a par-
tir del día siguiente a su publicación, permaneciendo en vigor hasta que se acuer-
de su modificación o su derogación expresa. 

el maderal, 5 de abril de 2017.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

pobladura del valle
Anuncio

el pleno del ayuntamiento de pobladura del Valle, en sesión celebrada el día
12 de abril de 2017, acordó la aprobación inicial del expediente de transferencia de
créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no afectan a
bajas y altas de créditos de personal.

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4
del Real decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la ley Reguladora de las haciendas locales, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente de la
inserción de este anuncio en el boletín oficial de la provincia, para que los intere-
sados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se consi-
derará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

pobladura del Valle, 17 de abril de 2017.- el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

pobladura del valle
Anuncio de aprobación provisional de la derogación de ordenanza fiscal

aprobada inicialmente la derogación de la ordenanza reguladora de la tasa por
ocupación de terrenos de uso publico local con mesas, sillas, tribunas, tablados y
otros elementos análogos con finalidad lucrativa, quioscos, puestos, barracas,
casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo e industrias callejeras y
ambulantes y rodaje cinematográfico, por acuerdo del pleno de fecha 12 de abril
de 2017, de conformidad con el artículo 17.2 del Real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley Reguladora de
las haciendas locales, se somete a información pública por el plazo de treinta
días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
boletín oficial de la provincia, a fin de que los interesados puedan presentar las
alegaciones, reparos u observaciones pertinentes.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se con-
siderará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

pobladura del Valle, 17 de abril de 2017.-el alcalde.
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III. Administración Local
ayuntamiento

pobladura del valle
Anuncio

aprobación inicial e información pública del proyecto de la obra de “pavimen-
tación de varias calles en pobladura del Valle (Zamora)”.

el pleno del ayuntamiento de pobladura del Valle, en sesión celebrada el
12/04/2017, acordó la aprobación inicial del proyecto técnico redactado por el inge-
niero de caminos, canales y puertos, don david gonzález morán, (goa, ingeniería
y consultoría s.l.), a incluir en el plan municipal de obras, anualidad 2017, deno-
minado "pavimentación de varias calles en pobladura del Valle (Zamora).
anualidad 2017", con un presupuesto de 28.498,77 euros.

dicho proyecto se somete a información pública durante el plazo de veinte días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
boletín oficial de la provincia, para que los interesados puedan examinar el mismo
en la secretaría del ayuntamiento y presentar las alegaciones que consideren
oportunas.

trascurrido dicho plazo sin que se presenten alegaciones, se entenderá defini-
tivamente aprobado.

pobladura del Valle, 17 de abril de 2017.-el alcalde.
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IV. Administración de Justicia
tRibunal supeRioR de Justicia de castilla-león con/ad

valladolid
n.i.g: 47186 33 3 2016 0105715. procedimiento: ci cuestión de ilegalidad 0000977/2016. sobre
administRación local. de ibeRdRola distRibución electRica, s.a. procurador: miguel
ángel loZano de leRa. contra: ayuntamiento de ZamoRa. abogado: letRado ayuntamiento.
procurador: JoRge RodRÍgueZ-monsalVe gaRRigos.

Edicto
doña ana maría Ruiz polanco, letrada de la administración de Justicia, de la

sala de lo contencioso-administrativo de Valladolid, del tribunal superior de
Justicia de castilla y león.

hago saber: Que ante esta sala se sigue recurso número 917/2016, en cuya
sentencia dictada, declarada firme, en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

"llmos. sres. magistrados:
don agustín picón palacio.
doña maría antonia de lallana dupla.
don francisco Javier pardo muñoz.
don francisco Javier Zataraín y Valdemoro.
en Valladolid, a treinta de enero de dos mil diecisiete.
la sección tercera de la sala de lo contencioso-administrativo del tribunal

superior de Justicia de castilla y león, con sede en Valladolid, integrada por los
magistrados expresados al margen, ha pronunciado la siguiente:

sentencia nÚm.103/17
en la cuestión de ilegalidad 977/16 planteada por el Juzgado de  lo  contencioso-

administrativo número  1  de  Zamora en el procedimiento ordinario 237/2014,
habiendo comparecido el ayuntamiento de Zamora, representado por el procurador
sr. Rodríguez-monsalve garrigós y defendido por el letrado luelmo domínguez,
sobre ilegalidad de los artículos 2 a)., 3.1 y 6.3 de la ordenanza reguladora de la tasa
por recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos del ayuntamiento de Zamora,
publicada en el boletín oficial de la provincia de Zamora de 21 de diciembre de 2011.

ha sido ponente el magistrado don francisco Javier pardo muñoz, quien expre-
sa el parecer de la sala.

Vistos los artículos citados y demás, de general y pertinente aplicación.
fallamos

no admitir la cuestión planteada por el Juzgado de lo contencioso-administrativo
número 1 de Zamora en el procedimiento ordinario 237/2014, sobre ilegalidad de los
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artículos 2 a);, 3.1 y 6.3 de la ordenanza reguladora de la tasa por recogida y trata-
miento de residuos sólidos urbanos del ayuntamiento de Zamora, publicada en el
boletín oficial de la provincia de Zamora de 21 de diciembre de 2011.

llévese  testimonio  de  esta resolución  a  los  autos principales, dejando el ori-
ginal en el libro correspondiente.

así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
lo anteriormente inserto es fiel reflejo de su original, que consta y corresponde

al procedimiento reseñado y seguido en esta sala y, para que conste y sirva para
su publicación en el boletín oficial de la provincia de Zamora, expido y firmo el pre-
sente edicto, en Valladolid, a siete de abril de dos mil diecisiete. doy fe.

el/la letrado de la administración de Justicia.
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